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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RSE EX-2019-97843548-APN-DAC#CONEAU – VALIDEZ NAC. TÍTULO - INGENIERÍA 
INDUSTRIAL - UNIV. GASTÓN DACHARY

 

VISTO la Ley de Educación Superior N° 24.521, los Decretos N° 499 del 22 de septiembre de 1995, N° 576 del 
30 de mayo de 1996, N° 8 del 10 de diciembre de 2023 y N° 86 del 26 de diciembre de 2023, las Resoluciones 
del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 51 del 2 de febrero de 2010 y N° 1254 del 15 de mayo de 2018, 
la Resolución del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA N° 1054 del 24 de 
octubre de 2002 y su modificatoria, el Expediente N° EX-2019-97843548-APN-DAC#CONEAU, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación mencionada en el VISTO tiene trámite la solicitud de otorgamiento de reconocimiento 
oficial y validez nacional para el título de "INGENIERO/A INDUSTRIAL", efectuada por la UNIVERSIDAD 
GASTÓN DACHARY, Departamento de Ingeniería y Ciencias de la Producción, según lo aprobado por 
Resolución del Rector N° 28/A/20 y Resolución de la Rectora N° 54/A/19.

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, incisos d) y e) y 42 de la Ley de Educación Superior 
N° 24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de las Instituciones Universitarias la creación de carreras de 
grado y posgrado y la formulación y desarrollo de sus planes de estudios, así como la definición de los 
conocimientos y capacidades que tales títulos certifican y las actividades para las que tienen competencia sus 
poseedores, con las únicas excepciones de los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con autorización 
provisoria y los títulos incluidos en la nómina que prevé el artículo 43 de la ley aludida, situaciones en las que se 
requiere un control específico del Estado.

Que dicha Institución Universitaria cuenta con autorización definitiva para funcionar por lo que, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 19 del Decreto N° 576 del 30 de mayo de 1996, estas instituciones deben comunicar 
al entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN la creación de nuevas facultades, escuelas, institutos, 
departamentos, carreras, grados o títulos, sin perjuicio del cumplimiento de las previsiones de los artículos 41, 42 
y 43 de la Ley de Educación Superior N° 24.521.

Que por Resolución del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA N° 1054 del 24 



de octubre de 2002 y su modificatoria se declaró incluido en la nómina del artículo 43 de la Ley de Educación 
Superior Nº 24.521 al título de INGENIERO/A INDUSTRIAL.

Que las actividades profesionales reservadas al título de INGENIERO/A INDUSTRIAL son las aprobadas en la 
Resolución del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 1254 del 15 de mayo de 2018.

Que conforme a lo previsto en los artículos 43 inc. b) de la ley citada y 7 del Decreto N° 499 del 22 de septiembre 
de 1995, las carreras declaradas de interés público deben ser acreditadas por la COMISIÓN NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA o por entidades privadas constituidas con ese fin, 
debidamente reconocidas.

Que la Resolución del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 51 del 2 de febrero de 2010 estableció el 
procedimiento a aplicar para los proyectos de carreras de grado, requiriéndose la recomendación favorable de la 
COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA para el otorgamiento del 
reconocimiento oficial provisorio por parte del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA mediante 
Dictamen en su Sesión N° 530 del 26 de agosto de 2020 acreditó provisoriamente el proyecto de carrera de 
INGENIERÍA INDUSTRIAL; al solo efecto del reconocimiento oficial provisorio del título, el que caducará de 
pleno derecho si la institución no solicitara la acreditación en ocasión del fin del ciclo completo de la misma, o si 
la solicitara y no la obtuviera.

Que en el Dictamen del proyecto mencionado se establecen compromisos para la implementación de la carrera.

Que en consecuencia, tratándose de una Institución Universitaria legalmente constituida, habiéndose aprobado la 
carrera respectiva por los Actos Resolutivos ya mencionados, contando con la recomendación favorable por parte 
del organismo acreditador y no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite, corresponde otorgar el 
reconocimiento oficial provisorio al título ya enunciado que expide la UNIVERSIDAD GASTÓN DACHARY, 
con el efecto consecuente de su validez nacional.

Que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN dependiente del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO resulta 
competente para entender en la aplicación de las leyes educativas nacionales, en virtud de la estructura y las 
competencias definidas por los Decretos N° 8/23 y N° 86/23.

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 
UNIVERSITARIA, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el dictamen de su competencia.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por la Ley de Educación Superior N° 
24.521 y el Decreto N° 86 del 26 de diciembre de 2023.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN

DEL MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO



RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar reconocimiento oficial provisorio y la consecuente validez nacional al título de 
"INGENIERO/A INDUSTRIAL" que expide la UNIVERSIDAD GASTÓN DACHARY, Departamento de 
Ingeniería y Ciencias de la Producción, perteneciente a la carrera de INGENIERÍA INDUSTRIAL, a dictarse 
bajo la modalidad presencial, según el plan de estudios y demás requisitos académicos que obran como ANEXO 
(IF-2024-41026766-APN-DNGU#ME) de la presente resolución y que fuera acreditada por Dictamen de la 
COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACION UNIVERSITARIA en su Sesión Nº 530 del 
26 de agosto de 2020 con la vigencia prevista en el artículo 4 de la Resolución del entonces MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Nº 51 del 2 de febrero de 2010.

ARTÍCULO 2°. - Los alcances fijados y dados a conocer por la institución universitaria para el título de 
INGENIERO/A INDUSTRIAL reconocido por el ARTÍCULO 1° son los que se incorporan en el ANEXO (IF-
2024-41025892-APN-DNGU#ME) de la presente resolución.

ARTÍCULO 3º.- El reconocimiento oficial provisorio y su consecuente validez nacional otorgados en el 
ARTÍCULO 1° caducarán de pleno derecho si la institución no solicitara la acreditación en ocasión del fin del 
ciclo completo de la carrera, o si la solicitara y no la obtuviera.

ARTÍCULO 4º.- La UNIVERSIDAD GASTÓN DACHARY deberá desarrollar las acciones necesarias para el 
cumplimiento de los compromisos asumidos por ante la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA mediante lo dictaminado en su Sesión Nº 530 del 26 de agosto de 2020.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese y archívese.

 

 



ALCANCES DEL TÍTULO: INGENIERO/A INDUSTRIAL, QUE EXPIDE

UNIVERSIDAD GASTÓN DACHARY, DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA Y

CIENCIAS DE LA PRODUCCIÓN

ALCANCES DEL TÍTULO, ESTABLECIDOS EN EL DOCUMENTO “PROYECTO DE

CARRERA INGENIERÍA INDUSTRIAL”, APROBADO POR LA RESOLUCIÓN UGD N°

28/A/2020.

• � Diseñar, proyectar, calcular, modelar y planificar las operaciones y procesos de

producción, distribución y comercialización de productos (bienes y servicios).

• � Diseñar, proyectar, especificar, modelar y planificar las instalaciones requeridas

para la producción, distribución y comercialización de productos (bienes y servicios).

• � Dirigir, gestionar, optimizar, controlar y mantener las operaciones, procesos e

instalaciones requeridas para la producción, distribución y comercialización de

productos (bienes y servicios).

• � Evaluar la sustentabilidad técnico-económica y ambiental de las operaciones,

procesos e instalaciones requeridas para la producción, distribución y comercialización

de productos (bienes y servicios).

• � Gestionar y certificar el funcionamiento, condiciones de uso, calidad y mejora

continua de las operaciones, procesos e instalaciones requeridas para la producción,

distribución y comercialización de productos (bienes y servicios).

• � Proyectar, dirigir y gestionar las condiciones de higiene y seguridad en las

operaciones, procesos e instalaciones requeridas para la producción, distribución y

comercialización de productos (bienes y servicios).

• � Gestionar y controlar el impacto ambiental de las operaciones, procesos e

instalaciones requeridas para la producción, distribución y comercialización de

productos (bienes y servicios).

• � El campo de aplicación es la industria en general: constructoras (especialmente

instalaciones), siderometalúrgicas, petroquímicas e industrias químicas, electricidad y



electrónica, vehículos, aeronáutica, energía (centrales hidroeléctricas y térmicas),

servicios públicos, hospitales, bancos, transporte y logística.

• � Su trabajo verifica y cumple factibilidades políticas, legales, sociales,

comerciales, técnicas, económicas, financieras, ecológicas, ambientales y de seguridad

de mano de obra, instalaciones y materiales.

• � Desempeña funciones que, aparentemente, no tienen relación con su habilidad

específica, entre otras, el financiero, debido a su conocimiento de las técnicas

específicas de este campo y a su formación relacionada con la producción y los

procesos.

• � El graduado de ingeniería industrial de la UGD posee una adecuada formación

científica, técnica y profesional según lo antes citado, y además posee las habilidades

suficientes para aprender y desarrollar nuevas tecnologías, con actitud ética, crítica y

creativa para la identificación y resolución de problemas en forma sistémica,

considerando aspectos políticos, económicos, sociales, ambientales y culturales desde

una perspectiva global, tomando en cuenta las necesidades de la sociedad.

ACTIVIDADES PROFESIONALES RESERVADAS AL TÍTULO DE INGENIERO

INDUSTRIAL. APROBADOS POR LA RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE

EDUCACIÓN 1254/2018 (ANEXO XV).

1. Diseñar, proyectar y planificar operaciones, procesos e instalaciones para la

obtención de bienes industrializados.

2. Dirigir y/o controlar las operaciones y el mantenimiento de lo anteriormente

mencionado.

3. Certificar el funcionamiento y/o condición de uso o estado de lo anteriormente

mencionado.

4. Proyectar y dirigir lo referido a la higiene, seguridad y control del impacto ambiental

en lo concerniente a su actividad profesional.
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